
B. O. del R.-Núm. 8 9 enero 1970

Diagnóstico de ia personalidad del niño sordo-

ProblemaK pSIcológicos de la enseflan:r:a del so1'-

Cj Para la plaza de Médteo Psiqmatra JI Psicoié("mcü

Terna 6. AUdíon!'3trla ülJJetlva
'rema 7. Examen del laberinto posterIor
Temá 8. ExploracIón directa del oído.
Tema 9. Audiometría en el niño
'rema 10, Etiología de la sordomudez C::¡usas prf'nal::l1e¡:: y

natales.
Tema 11. Herencia y sordera congénita.
Tema 12. Causas postnatales de la sordomudez.
Tema 13. Meningoenc~fal1t1s y sordela
Tema 14. Restos auditivos en el sordomudo. <,on especial

mención de la frecuencia 1,000
Tema 15. Audlmudismo.

8egundO.·-Lus aspirantes deu2r,ill uaHa.n:e en posesión dm
tltulo de Licenciado en F8·cultad {) del correspondiente en las
E~scnelas Técnicas Superiorel" :, acreditm haber de~mpefiado

el cargo d€ Ayudante de C~ases PTncticas PUl' lo menos durante
un año académico completo o pertenec€I o habel pertenecido
durante ei mismo tiempo a un Centro d2itlvestigación oficial
o ret-'Onocido o Cuerpo docente de grado lTwdio: los Ayudantes
acompañarán a sus in¡:;tancia.,s un informe del Catedrático bajO
cuya dirección hayan actuado como tales

Tercero.-Los nombramientos que :~e realicen como conse
cuei1cia de resolver este concurso-ooosiciór; tendrún la duración
de cuatro años y podrár. ser prorrogados por otro periodo de
igual duración, si se cumplen las condiciones reglamentaria.s.
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable para
esta prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-Fara ser admitido a este concm'so..-oposición se re
quieren las condiciol1€s siguientes:

a) Ser españoL
b) Tener cumplidos vellltiún ailas ele edaa.
c) No haber sido separado. mediante expediente dl::.cipHna..

rio. del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado paTa el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico IÚ enfermedad infecto-conta-
giosa que le inhabilite para d ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del '~ítulo de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente €11 la,-: Escuelas Técnicas Supe
riores.

f) Los aspirantes se comprom~t€rún en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principias FundamentaJes del MOV1
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado e) del articulo :~6 de la Ley
aY'ticulada de Funcionarios.

g) La licencia de la 3utol'ldad dince.sana corrf'spondiente.
cuando se trate de eclesiásticos.

11) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el servicio
Social de la Mujer. salvo que se hallen exenta.."i de la realiza
cian del mismo

i) Abonar en la Tewrena de la Universidad 100 peseta"
por derechos de t'ormación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Admini.<¡trativo, uniéndo~ a las im;tancias los re~guardos opor
tunos.

Quinto.-Quienes deseen tomm' pane en este concurso-opo
sición presentarán sus in::;tancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. dentro del
plazo de treinta díaR hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», manifestando en las mismas, expresa y
detelladamente. que en la fecha de expiración del plazo de
admisión de solicitudes reúnen todas y cada una de las condi
ciones exigidas, acompaiiúndo.c¡e. a aquéllaR los recibos justifi·
cativos de haber abonado Jos dUí'chm dI; ('xunwn v de fOlma.~
cíón de expediente.

sexto.~-Los aspirantes qu~ figur'/;,n en las propuestas formu
lada.<; por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado
de la Universidad y en el plazo de treinta dias, contados a par
tir de la fecha de las mencionadas propuestas, los documentos
acreditativos de reunir las condiciones \' requisitos exigidos en
esta convocatoria.

general de .E;sp,-U'la IModerna y Cünk:'mp01'aneal y periodos co
rrespondientes a estas Edad('~ f'TI los ('\11'RO$ comunes a Historia
de América».

sordo-

Etiología de la sordomudez
Psicología y psicopatología del sordomudo
Pensamiento .Y lenguaje
Comunicación humana y lenguaje.
Desarrollo intelectual del ni50 sordomudo.
Maduración emocional del niño sordomudo.
Conflictos afectiVos del niño sordomudo.
Educación y enseüanza del niño sordomudo.
Diagnóstico del nivel intelectual del niño

Tema 1.
Tema 2
Tema 3.
Tema 4.
Tema 5.
Tema 6.
Tema 7.
Tema 8.
Tema 9.

mudo.
Tema 10

mudo.
Tema 11

domudo.
Tema 12 OnentacIón profe::;ional del sordomudo.
Tema 13-. Problemas del adolescente sordomudo.
Tema 14. Problemas de laR internados, con especial referen«

cia a los de sordomudos.
Tema 15. Psicopatía.s y neurosIb en lof' wrdomudOB.
Tema 16. Psicosis en los sordomudos.
Tema 17. TrastornoR neurológicos en 10:-:; t'ordomudos
Tema 18. Rehabilitación del sordomudo.

eh; Para la plaza de Medico Oftalmólogo

Tema l. ExPloración objetiVa y subjetiva del ojo. Esquiaco
pia. Oftalmoscopia. Sentido cromático y sentido luminoso.

Tema 2 Corrección óptica de los defectos de retracción en
los sordomudos.

Tema 3. Afecciones de la conjuntiva y de loo párpados.
Tema 4 Afecciones di" la córnea y de la esclerótica. Malfor

maciones congénitas.
Tema 5. Afecciones del m~. Malformaciones congénitas.
Tema 6 Afecciones de la coraídes Malformaciones congé

nitas.
Tema 7 Alteraciones del CrIstalino. Malformaciones congé

nitas.
Tema 8 Afecciones del cuerpo vítreo.
Tema 9. Afecciones de la r.¡;tina. DegeneraCIones y malfor

maciones congénitas.
Tema 10. Afecciones del nervio óptico. Nemitis óptica, éx

tasis papilar y atrofia del nervio óptico.
Tema 11. Glaucoma infantil. Díagnóstko. pronóstico y tra

tamiento.
Tema 12. Afecciones de io..<:, ól-ganoR lagrimales. Dacriocisti

tis crónica y aguda.
Tema 13. Trastornos motores· del ojo. Estrabismos. Parálisis

mUf,Culare¡:; extrinsece.s. Nista.s;mo.
Tema 14. Traumatismos oculare8 y sus consp.cuencias, espe

cialmente en el sordomu.do.
Tema 15. Las amblioPla.q en lor-; o;ordomuctof; f'n rela(',lón con

su orientación profesionaL

ORDEN de 6 de diciembre de 1.969 por la que se
convoca CQ1H..'UTso-oposición pam la provisión de
las plazas de Profesares adjuntos que se indican
1lacantes en la Facultad de Filosofía. 11 Letms de
la Universidad de Granada.

Ilmo, Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Granada.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley <le 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profesores
adjuntos qUe a continuación se indican, vacantes en la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad expresada, de
Olendo ajustarse el mismo a 10 dispuesto en la Orden mini&
í;eria1 de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 19), modificada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 8 de febrero), asi como en la Or
den de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de
31 de mayo de 1957 (<<Búletin Oficial del Estado» de 21 de
JUDio).

1. «Filología latina» (tercera adjuntia).
2. «Lengua y LiteratUra hebreas».
3. «HIstoria Moderna UniVersal y de España». «Historia

Lo digo a V. l. para su conocimiento y den!;l:" efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1969.-P D., el Director general

de Enseftanza Super;o:' e lnves!.igación. ,Juan Echevania Gan
goiti.

Ilmo. Sr. Director general de Enseflal1lD. Superior e Inve:;ti
gación.

ORDEN de 9 de diciembre de 1969 por la que se
nombra el Tribunal de oposiciones a las cátedras
de «Política económica» de' la Facultad de Cien
cias Políticas, Económicas y Comerciales de las
Universidades de Valencia JI SilbaD 12."i.

Ilmo. Sr.. De conformidad con lo dispuesto en los Decretos
de 7 de septiembre de 1951, 11 de enero de 1952. 26 de marzo
de 1954, 27 de septiembre de 1962, Ol'den de 2 de abril de 1952
y demás dispo-siclOnei'i complementarlas, .

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que na de
juzgar las oposiciones anunciadas para ia provisión de las cár
tertra¡:; de {(PoHi·iea f'('onl'¡mica.,) de In F\wnljad d,p CIencias Plr


